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vo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el citado texto legal.

Santa Olalla del Cala, 3 de marzo de 1997.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 844/97).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en
sesión celebrada el día 7 de marzo de 1997, aprobó ini-
cialmente el Estudio de Detalle en el Plan Parcial «Los
Cipreses».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 117.3 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, se abre un plazo de 15 días, contados a partir
de la publicación de este anuncio, para que por los inte-
resados puedan presentarse alegaciones.

Morón de la Frontera, 11 de marzo de 1997.- La
Alcaldesa Accidental, María José Castro Nieto.

AYUNTAMIENTO DE BEAS (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

Habiendo sido aprobadas por el Pleno Corporativo,
en sesión celebrada el día 7 de febrero de 1997, la pro-
visión de las plazas vacantes en la plantilla de este Ayun-
tamiento, se convocan las correspondientes pruebas selec-
tivas con arreglo a las siguientes Bases:

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD Y MEDIANTE
OPOSICION LIBRE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL DE

ESTE AYUNTAMIENTO
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Lo que se expone para general conocimiento.

Beas, 13 de febrero de 1997.- El Alcalde, Fco. Javier
Domínguez Romero.

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Ayuntamiento Pleno de este Municipio en sesión
de 18 de febrero de 1997 acordó convocar concurso para
cubrir una plaza laboral de Peón de Obras, con arreglo
a las siguientes

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE CONCURSO DE UN
PUESTO DE TRABAJO DENOMINADO PEON DE OBRAS

DE LA PLANTILLA LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO


